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Declaran alerta por amenaza 
de incendios forestales por 
altas temperaturas en la zona 
Hasta 25 grados 
se esperan para 
hoy y mañana 
en la provincia, 
condiciones 
propicias para la 
propagación del 
fuego. 

David Muñoz Castillo 
cronica(Olidersanantonio.cl 

egún el pronóstico 
S de la Dirección Me- 

teorológica de Chi- 
le (DMC) para hoy y ma- 
ñana se esperan máxi- 
masen torno a los 25 gra- 
dos en la zona costera de 
la provincia de San Anto- 
nio, condición de alta 
temperatura que se pre- 
senta en las regiones de 
Coquimbo, Valparaíso y 
Metropolitana. 

Estos antecedentes pro- 
porcionados por la DMC, 
que se agrega al viento de 
más de 25 kilómetros por 
hora, llevaron al Servicio 
Nacional de Prevención de 
Emergencias ante Desas- 
tres (Senapred) a declarar 
alerta temprana preventi- 
va para la región de Valpa- 
raíso por la amenaza dein- 
cendios forestales. 

El director regional de 
Senapred, Christian Car- 
demil, informó que “en 
base a la información téc- 
nica provista por la Corpo- 
ración Nacional Forestal y 
la Dirección Meteorológi- 
ca de Chile, hemos decla- 
rado alerta temprana pre- 
ventiva por incendios fo- 
restales con cobertura re- 
gional continental”. 

Según el director ,“en 
la región de Valparaíso el 
100 por ciento de los in- 
cendios forestales tiene su 
origen en la intervención 
humana, por lo queevitar 
actividades que potencial- 
mente puedan transfor- 
marse en foco de incendio 
es una medida preventiva 
fundamental”. 

coNAr

 

LAS ALTAS TEMPERATURAS PROPICIAN LA OCURRENCIA DE INCENDIOS FORESTALES. 

20 
años de cárcel es la pe- 
na máxima por provo- 
car un incendio forestal 
en Chile, 

LLAMADO 

La delegada presidencial 
provincial, Carolina Quin- 
teros, manifestó que ante 
la declaración de alerta 
temprana preventiva re- 
gional por amenaza de in- 
cendios forestales, “quere- 
mos hacer un llamado en- 
fático a la comunidad a ex- 
tremar las medidas de pre- 
vención”. 

La máxima autoridad 
de gobierno en la provin- 
cia explicó que “esta alerta 
nos permite reforzar la vi- 
gilancia, coordinar antici- 
padamente a los equipos 
de emergencia y actuar 
oportunamente para pro- 
teger a las personas, sus vi- 
viendas y nuestro entorno 
natural”. 

La delegada afirmó que 
“como Delegación Presi- 
dencial, estamos trabajan- 
do de manera coordinada 
con Senapred, Conaf, los 

ES 
Solicitamos a la 
ciudadanía 
colaborar 
activamente, 

evitando 
conductas de 
riesgo”, 

Carolina Quinteros, 
delegada presidencial. 

municipios y los servicios 
de emergencia”. 

Además, enfatizó que 
“solicitamos a la ciudada- 
nía colaborar activamen- 
te, evitando conductas de 
riesgo y reportando opor- 
tunamente cualquier si- 
tuación que pueda derivar 
en un incendio”. 

PATRULLAJES 

El jefe de la Unidad de Ges- 
tión del Riesgo de Desas- 
tres de la Municipalidad 
de San Antonio, Juan Car- 
los Ortiz, precisó que la 
alerta comenzó a regir 
ayer a las 10 de la mañana 
por el riesgo de incendios 
forestales. “Lo que se le pi- 
de a todos los municipios 

es realizar patrullajes pre-
ventivos. Y se hace un lla-

mado alas personas a evi-
tar hacer fuego y no reali-
zar trabajos con herra-
mientas que emitan chis-
pas, más cuando se está
cerca de pastizales o bos-
ques. Y no hacer fogatas
que puedan provocar un
incendio forestal”. 

El ingeniero en preven-
ción de riesgos recordó
que “desde octubre de
2025 hasta abril de 2026

están prohibidas las que-
mas, ninguna está autori-
zada, justamente para evi-
tar los incendios”. 

Y también advirtió que
provocar un incendio fo-
restal “es un delito, ya no
es una falta y como delito
se paga con Cárcel y sumas
de dinero. Por eso el llama-
does ala prevención, de la
cual todos somos parte, las
autoridades y la comuni-
dad en general”. 

Provocar incendios fo-
restales es un delito grave
con penas de presidio de
hasta 20 años en casos ex-

tremos, y multas que va-
rían entre 11 ($765.721) y
200 ($13.922.200) Unida-

des Tributarias Mensuales

(UTM), según la Ley 20.653
y el Código Penal. o
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CARABINEROS ENTREGÓ LOS ANTECEDENTES A LA JUSTICIA. 

Carabineros justificó uso 
de la fuerza en parcela 
excluida del desalojo de 
la megatoma 
Carabineros entregó los 
antecedentes a la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso 
en respuesta al recurso de 
amparo presentado por 
vecinos de la parcela Los 
Conquistadores, - sector 
que no debía ser desaloja- 
do de la megatoma de San 
Antonio, durante el segun- 
do día del operativo, el 13 
de enero. 

Según informó radio Bio- 
bío, mediante un oficio la 
Unidad del Grupo de Ope- 
raciones Especiales (Gope) 
argumentó que el uso de la 
fuerza en la parcela se de- 
bió al ataque con armas de 
fuego. 
La institución aseguró que 
hubo un “uso sistemático” 
de armamento en contra 
dela policía en las parcelas 
11 y 13, los dos predios que 
dieron inicio al operativo 
que va en su cuarta sema- 
na de trabajo. 
La institución uniformada 
en un plazo de ocho días 
entregó los detalles del 
operativo sobre su actuar 
en la parcela 18, que esta- 
ría fuera de la propiedad 
de la Inmobiliaria y Cons- 
tructora San Antonio, se- 
gún alegó Fernanda Mor- 
gado, una delas ocupantes 
que interpuso el recurso de 

amparo. 
La jornada del 13 de enero 
fue la más violenta del pro- 
cedimiento, con disparos 
en contra de carabineros. 
De hecho dos funcionarios 

resultaron con heridas a 
bala de calibre 9 mm y fue- 

6 
El sector de Los 
Conquistadores 
fue utilizado como 
parapeto y 

plataforma de 
ataque armado 
contra la fuerza 
pública”, 

oficio de Carabineros. 

ron trasladados en helicóp- 
teroa Santiago. 
Ese día seis personas fue- 
ron detenidas por su pre- 
sunta participación en el 
ataque. 
De acuerdo a loinformado 
por radio Biobío, en el ofi- 
cio, la institución remarcó 
que “el sector de Los Con- 
quistadores fue utilizado 
como parapeto y platafor- 
ma de ataque armado con- 
tra la fuerza pública. La di- 
versidad de delitos, desde 
incendios hasta atentados 
contra la autoridad, confir- 

ma que Carabineros no se 
enfrentaba a una comuni- 
dad pasiva”. 
Ahora, la Cortede Apelacio- 
nes de Valparaíso deberá re- 
visar en sala los anteceden- 
tes deCarabineros, para dar 
una respuesta al recurso de 
amparo presentado por ve- 
cinos de la parcela 18 Los 
Conquistadores. o
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